
POR LA PRÓRROGA 
DE LA JUBILACIÓN LOE

(LA TRANSITORIA LOE FINALIZA EL 31 DE AGOSTO DE 2011, EXIJAMOS SU PRÓRROGA)

JUBILACIÓN
A LOS 60 

O CON 30 AÑOS DE SERVICIO

REDUCCIÓN DE HORAS LECTIVAS 
AL PROFESORADO A PARTIR DE LOS 55 AÑOS

SINDICATO DE TRABAJADORES/AS 
DE LA ENSEÑANZA ASAMBLEARIOS DE CANARIAS

www.eacanarias.org 
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